
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacl6n y Protecci6n 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesl6n 09/01/2019 

ACTA DE LA SESiÓN 
DEL 9 DE ENERO DE 2019 

Número: 

Anexos: 

ACT -PUB/09/01/2019 

Documentos anexos 
de los puntos: 01,03, 
06 Y 07. 

A las once horas con treinta y cuatro minutos del miércoles nueve de 
enero de dos mil diecinueve, en la sala de sesiones del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), ubicada en el piso 1 de la sede dellnslituto, sita 
en Avenida Insurgentes Sur 3211 , Colonia Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía 
Coyoacán , C.P. 04530, Ciudad de México, el Secretario Técnico del Pleno ~ 
verificó la asistencia de los siguientes integrantes del Pleno: 

Francisco Javier Acuña Llamas, Comisionado Presidente. O 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Comisionada 
Oscar Mauricio Guerra Ford Comisionado 
Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, Comisionada 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Comisionado. 
Joel Salas Suárez, Comisionado. 

DESARROLLO DE LA SESiÓN Y ACUERDOS 

1.En desahogo del primer punto del orden del día, el Secretario Técnico del 
Pleno dio lectura al mismo: 

ORDEN DEL DíA 

1. Aprobación del orden del día e inclusión de asuntos generales, en su caso. 

2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, celebrada el12 de diciembre de 2018. 

3. Medios de impugnación interpuestos. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de 
resolución de denuncias por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia, que propone el Secretario de Acceso a la Información: 

• DIT 0442/2018, interpuesta en contra del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 
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• DIT 0443/2018, interpuesta en contra ' de Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de 
acuerdo de incumplimiento a las resoluciones de denuncia de 
incumplimiento de obligaciones de transparencia de las siglas DIT que 
propone la Secretaria Técnica del Pleno y que se refiere a los acuerdos de 
incumplimiento identificados con las claves siguientes: 

• DIT 0173/2018, interpuesta en contra del Partido MORENA. 
• DIT 0298/2018, interpuesta en contra del Servicio Postal Mexicano. 

6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, dejar sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de 
revisión RDA 2756/1 6, de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, en 
estricto cumplimiento a la sentencia de fecha veintiocho de febrero de dos 
mil dieciocho, emitida por el juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, en el Juicio de Amparo 474/2017, 
misma que fue confirmada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito , en el amparo en revisión R. A. 122/2018. 

7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales , el nombramiento del titu lar de la Dirección General de 
Protección se Derechos y Sanción del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

8. Asuntos generales. 

A continuación , el Comisionado Presidente puso a consideración de los 
presentes el orden del dia y, previa votación, los Comisionados emitieron 
el siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/09/01/2019.01 
Se aprueba por unanimidad el orden del dia para la presente sesión , cuyo 
documento se identifica como anexo del punto 0'1. 

Los Comisionados no adicionaron asuntos generales. 

2. En desahogo del segundo punto del orden del dia, el Secretario Técnico 
del Pleno puso a consideración del Pleno el Acta de la Sesión Ordinaria del 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
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Protección de Datos Personales, celebrada el 12 de diciembre de 2018 y, 
previa votación, los Comisionados emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/09/01/2019,02 
Se aprueba por unanimidad el Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, celebradas el 12 de diciembre de 2018. 

3. En desahogo del tercer punto del orden del dla, que concierne a los 
recursos de revisión, asl como al listado de los proyectos de resoluciones 
que se sometieron en tiempo y forma a consideración de los integrantes 
del pleno del INAI, por parte de los Comisionados ponentes, como 
aparecen en el orden del día, los Comisionados tomaron nota de los 
documentos respectivos. 

"Al respecto el Secretario Técnico del Pleno dio cuenta de 159 proyectos 
de resolución listados en el numeral 3. 1 del Orden del Ola aprobado para 
esta Sesión. 

Entre los asuntos propuestos, 3 corresponden al Legislativo; 117 al Poder 
Ejecutivo; 3 al Poder Judicial; 4 a organismos autónomos; 6 a empresas 
productivas del Estado; 5 a instituciones de educación superior 
autónomas; 1 de sindicatos; 2 de partidos pollticos y 18 de organismos 
garantes locales. 

Asimismo, informó que los asuntos propuestos corresponden a 27 
proyectos de resolución en materia de protección de datos personales; 
114 en materia de derecho de acceso a la información; 18 proyectos de 
resolución de recursos atraldos que están relacionados según 
corresponda a los numerales 3.2, 3.5 Y 3.6 del Orden del Ola aprobado 
para esta Sesión. 

Segundo, entre los asuntos presentados al Pleno, 33 proyectos de 
resolución proponen confirmar la respuesta del sujeto obligado; 55 
proyectos de resolución instruyen al sujeto obligado modificar su 
respuesta; 30 la revocan y 4 resoluciones proponen ordenar al sujeto 
obligado dar respuesta. 

Igualmente, se presentan 37 proyectos de resolución que proponen tener 
por no presentados, sobreseer o desechar por causas distintas a la 
extemporalJeidad, de los cuales 2 de ellos se proponen desechar por 
extemporáneos, que se encuentran listados en los numerales 3.3 y 3.4 
del Orden del Ola aprobado para esta Sesión respectivamente. 

Tercero y último, me permito comentar que con fundamento en los 
numerales 6. 18 Y 44 de los lineamientos que regulan las sesiones del 
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Pleno del Instituto, los Comisionados hicieron del conocimiento de esta 
Secretaría Técnica los votos disidentes y particulares que presentan 
algunas de las resoluciones de los recursos propuestos, mismos que se 
relacionan en el anexo del numeral 3.7 del Orden del Ola aprobado para 
esta Sesión, respecto de los cuales cabe precisar que no es necesaria su 
exposición, porque se refiere en fodos los casos a votos por precedentes. " 

Con relación a las resoluciones definitivas sometidas a votación, los 
Comisionados emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/09/01/201B.03 
a) Tomar nota del listado de los proyectos de resolución que se sometieron 

en tiempo y forma a consideración de los integrantes del pleno del INAI 
por parte de los Comisionados ponentes. 

b) Resoluciones definitivas que se someten a votación de los Comisionados: 

I.Protección de datos personales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

RRD 1060/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio No. 
0063700518918) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1093/18 en la que se modifica la respuesta de la Procuraduria 
General de la República (PGR) (Folio No. 0001700247118) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1102/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102338618) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1107/18 en la que se modifica la respuesta del Hospital General de 
México "Dr. Eduardo Liceaga" (HGM) (Folio No. 1219700061818) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1114/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Fol io No. 0064102316018) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por ·unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1154/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102669418) (Comisionada 
Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1166/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto de Seguridad 
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y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio No. 
0063700550918) (Comisionado Monterrey) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1174118 en la que se revoca la respuesta del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102550718) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revis.ión número 
RRD 1208118 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102648918) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1209118 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102628218) (Comisionado 
Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1221118 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102429618) (Comisionado 
Salas). 

11. Acceso a la información pública 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RDA 

2050116-BIS en la que se confirma la respuesta del Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S.N.C. (Folio No. 0630500003216) (Comisionada 
Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD-RCRA 1097118 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900240218) 
(Comisionado Guerra). 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña 
Llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número 
RRA 6633118 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101876318) (Comisionada 
Kurczyn). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suarez. 

• Por mayoría de cuatro votos a favor de los Comisionados Blanca Lilia 
Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el proyecto 
de resolución del recurso de revisión número RRA 6637/18 en la que se 
confirma la respuesta del Banco de México (BANXICO) (Folio No. 
6110000037718) (Comisionada Kurczyn). 
Dicho proyecto de resolución contó con los votos disidentes de los 
Comisionados Osear Mauricio Guerra Ford y Joel Salas Suárez. 
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• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña 
Llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número 
RRA 6808/18 en la que se ordena al Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA) a dar respuesta (Folio No. 0819800008018) (Comisionada 
Kurczyn). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6856/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano de la 
Juventud (IMJUVE) (Folio No. 1131800012818) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6904/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600221318) (Comisionado 
Presidente Acuña) . 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Joel Salas Suárez y Francisco Javier Acuna Llamas, aprobar el 
proyecto de resolución del recurso de revisión número RRA 6949/18 en 
la que se modifica la respuesta de la Secretaria de Economia (SE) (Folio 
No. 0001000112618) (Comisionado Presidente Acuña). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villa lobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6953/18 en la que se modifica la respuesta de la Procuraduria General de 
la República (PGR) (Folio No. 0001700224618) (Comisionada Kurczyn). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6975/18 en la que se revoca la respuesta del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (CISEN) (Folio No. 0410000019818) (Comisionado 
Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con los votos particulares de los 
Comisionados Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
6981/18 en la que se modifica la respuesta del Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C .. (BANOBRAS) (Fol io No. 0632000023718) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7026/18 en la que se modifica la respuesta del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) (Folio No. 0320000380318) (Comisionado Presidente 
Acuña). 
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• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Blanca Lilia 
Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villa lobos, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas, 
aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número RRA 
7030/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (1FT) (Folio No. 0912100070818) (Comisionada 
Kurczyn). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Osear Mauricio Guerra Ford . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7033/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700169918) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7230/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900246818) 
(Comisionado Presidente Acuña). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7233/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) (Fol io No. 0002700242218) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7234/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social (INDESOL) (Folio No. 2099900020518) (Comisionado 
Monterrey). 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Fard , Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña 
llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número 
RRA 7290/18 en la que se confirma la respuesta del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.v. (AICM) (Folio No. 
0945100025118) (Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular de la 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena y con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7353/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) (Folio No. 0001100619818) (Comisionado Presidente 
Acuña) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7399/18 en la que se modifica la respuesta del Fideicomiso de Transición 
2018 (FIDETRANSICION) (Folio No. 0632700003118) (Comisionado 
Monterrey). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7447/18 en la que se revoca la respuesta del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) (Folio No. 
0632500009218) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7449/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) (Fol io No. 0001100565918) (Comisionado Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7473/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de la Defensa 
Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700171918) (Comisionado 
Monterrey). 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña 
Llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número 
RRA 7483/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700239318) (Comisionada Ibarra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7489/18 en la que se ordena la respuesta del Consejo de la Judicatura 
Federal (CJF) (Folio No. 0320000409118) (Comisionado Presidente 
Acuña). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7511/18 en la que se modifica la respuesta del Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional (CISEN) (Folio No. 0410000022518) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7531/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) (Fol io No. 0001100607918) (Comisionado Presidente 
Acuña) . 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena , Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña 
llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número 
RRA 7534/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500088718) (Comisionada Ibarra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7541 /18 en la que se confirma la respuesta del Senado de la República 
(SENADO) (Folio No. 0130000084818) (Comisionada Ibarra). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7542/18 en la que se revoca la respuesta de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA) (Folio No. 1621100039918) (Comisionada 
Kurczyn) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7619/18 en la que se modifica la respuesta del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100168718) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7658/18 en la que se confirma la respuesta de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000179818) (Comisionada 
Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7679/18 en la que se revoca la respuesta del Archivo General de la 
Nación (AGN) (Folio No. 0495000037718) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7685/18 en la que se revoca la respuesta del Banco del Ahorro Nacional 
y Servicios Financieros, S.N.C. (BANSEFI) (Folio No. 0680000026318) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7686/18 en la que se revoca la respuesta del Instituto Nacional de 
Migración (INAMI) (Folio No. 0411100119718) (Comisionado Presidente 
Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7690/18 en la que se modifica la respuesta de la Loteria Nacional para la 
Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000036418) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7714/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI) (Folio No. 1026500111518) (Comisionado 
Monterrey) . 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Fard , Blanca Li lia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña 
Llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número 
RRA 7729/18 en la que se revoca la respuesta del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000417418) (Comisionado 
Guerra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7753/18 en la que se ordena la respuesta del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA) (Folio No. 0819800010718) (Comisionado Monterrey). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7769/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102447018) (Comisionado 
Presidente Acuña) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7799/18 en la que se modifica la respuesta de la Universidad Autónoma 
Chapingo (UACHA) (Folio No. 2900400016118) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7816/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900290618) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7844/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de la Función 
Pública (SFP) (Folio No. 0002700258918) (Comisionada Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7851/18 en la que se revoca la respuesta del Instituto Nacional de Pesca 
(INAPESCA) (Folio No. 0819800011618) (Comisionado Monterrey) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7856/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria Ejecutiva del 
Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) (Folio No. 4700100017018) 
(Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7879/18 en la que se revoca la respuesta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos (CNDH) (Folio No. 3510000076218) (Comisionado 
Monterrey) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7886/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de 
Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400208918) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7910/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) (Folio No. 0001400080818) (Comisionada 
Ibarra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7935/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 0000900264018) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7939/18 en la que se confirma la respuesta del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio No. 
0063700601618) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7952/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria de Desarrollo 
Social (SEDESOL) (Folio No. 0002000128718) (Comisionada Presidente 
Acuña). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7957/18 en la que se revoca la respuesta de Liconsa, SA de C.v. 
(LlCONSA) (Folio No. 2014300012818) (Comisionado Monterrey). 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Vi llalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña 
Llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número 
RRA 7965/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de 
Educación Pública (Folio No. 0001100615318) (Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7973/18 en la que se modifica la respuesta de Petróleos Mexicanos 
(PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200244818) (Comisionado 
Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7981/18 en la que se confirma la respuesta del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100181818) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7983/18 en la que se revoca la respuesta del Registro Agrario Nacional 
(RAN) (Folio No. 1511100064718) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7997/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102240018) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8005/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de la Función 
Pública (SFP) (Folio No. 0002700270318) (Comisionado Monterrey) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8032/18 en la que se revoca la respuesta del Servicio Postal Mexicano 
(SEPOMEX) (Folio No. 0933800020518) (Comisionada Ibarra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8041/18 en la que se modifica la respuesta del Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (CONALEP) (Folio No. 1112500017118) 
(Comisionado Monterrey). 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villa lobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña 
Llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número 
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RRA 8053/18 en la que se mod ifica la respuesta de la Cámara de 
Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000144718) (Comisionada 
Ibarra) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8090/18 en la que se confirma la respuesta de Notimex, Agencia de 
Noticias del Estado Mexicano (NOTIMEX) (Folio No. 0663000076118) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8092/18 en la que se modifica la respuesta de la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos (CONASAMI) (Folío No. 1407500008718) 
(Comisionado Presidente Acuña) . 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8097/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600425118) (Comisionado Monterrey). 

• La Ponencia del Comisionado Joel Salas Suárez, presentó la síntesis del 
proyecto de resolución del recurso de revisión número RRA 8105/18 
interpuesto en contra de la respuesta de la Policia Federal (PF) (Folio No. 
0413100124118) (Comisionado Salas), señalando que una particular 
requirió a la Policla Federal los informes de labores del Comisionado 
General correspondientes a los años 2000 a 2008. 

En respuesta el sujeto obligado informó a la particular que la información 
solicitada se encuentra disponible públicamente y proporcionó ligas 
electrónicas para acceder a ésta . 

La particular interpuso un recurso de revisión en el cual manifestó como 
agravio, que en las ligas electrónicas no se encuentra disponible la 
información prometida y que, a su juicio, la información que le fue 
proporcionada, no corresponde con lo que es de su interés. 

En alegatos, el sujeto obl igado defendió su respuesta inicial. 

Del análisis realizado por la ponencia a su cargo se considera que el 
agravio de la particular, resulta fundado porque el sujeto obligado no turnó 
la solicitud a todas las áreas competentes para conocer de lo requerido, 
ni lo entregado corresponde con la información que es de interés de la 
particular. 

En el mismo sentido señaló que en lugar de los informes de labores de ex 
titulares y titulares de la Policia Federal, se hizo referencia a los informes 
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presidenciales, presentados por los entonces titulares del Ejecutivo 
Federal, Ernesto Zedilla y Felipe Calderón, en los que, de manera 
general, se da cuenta de las labores desarrolladas por las dependencias 
de la Administración Pública Federal. 

Indicó que una de las funciones originarias de cualquier Estado, es la de 
garantizar la seguridad de sus ciudadanos. 

De igual forma señaló que si las instituciones responsables de realizar 
esta labor fallan , puede esperarse el descontento y la desconfianza de la 
población con las autoridades y de una manera más general con el propio 
régimen politico. 

Por lo anterior refirió que, es fundamental garantizar la disponibilidad de 
información pública, sin poner en riesgo el cumplimiento de sus labores 
de seguridad , que permita dar a conocer y explicar las labores de los 
diversos cuerpos de seguridad del Estado mexicano. 

Posteriormente señaló la Policia Federal fue creada en 1999 durante la 
Administración del Presidente Ernesto Zedilla, y en aquel momento se 
denominó Policía Federal Preventiva, y formó parte de la Secretaría de 
Gobernación. 

En el mismo sentido refirió que fue un cuerpo policial con facultades y 
atribuciones de prevención que integró en un solo organismo a los 
antiguos cuerpos administrativos de la Policía Federal de Caminos, 
Policía Fiscal Federal y Policía de Migración. 

Señaló que en 2004 el Presidente Fax, trasladó las labores de seguridad 
de la Secretaría de Gobernación, a una Secretaría creada ex profeso, la 
Secretaría de Seguridad, refiriendo que a ésta se incorporaron la Policía 
Federal Preventiva y el Sistema Penitenciario del pals. 

Por otro lado, refirió que cinco años más tarde, en el 2009, el Presidente 
Felipe Calderón transformó a la Policía Federal Preventiva, en la nueva 
Policía Federal como un cuerpo policial de investigación, a fin de contar 
con un brazo operativo en la lucha contra la delincuencia organizada. 

Indicó que con dicha modificación la Po licia Federal recibió facultades 
para colaborar con la Procuraduría General de la República, así como 
para auxiliar a las policías locales, en donde esa decisión se enmarcó en 
medio de un incremento alarmante de la violencia, secuestros y de 
acuerdo a informes de organizaciones internacionales de casos de 
corrupción y complicidad de los elementos policiacos de las antiguas 
corporaciones con el crimen organizado. 
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Posteriormente seMló que a partir de 2009 la Policía Federal ha sido uno 
de los actores principales en la denominada Guerra contra el crimen . 
organizado; sin embargo, su desempeño ha sido cuestionado por 
diversas razones, por ejemplo, por contar con recursos limitados o porq ue 
elementos suyos han sido señalados por participar en casos de 
violaciones graves de derechos humanos y corrupción. 

Al mismo tiempo, de acuerdo con la prensa ha aumentado la cooptación 
de las po licias locales por el crimen organizado debido a las malas 
condiciones laborales y han surgido policías comunitarias, en la medida 
que las policias han sido sobrepasadas en la lucha contra el crimen 
organizado y que la ciudadania desconfia cada vez más de ellas, la 
estrategia del Gobierno Federal optó por un proceso de militarización de 
la seguridad pública. 

En cuanto a la Policia Federal solo el 49.1 por ciento de los mexicanos le 
concede la posibilidad de ser algo efectiva de acuerdo con datos recientes 
del INEGI, el Ejército y la Marina fueron llamados a respaldar la crisis de 
seguridad , una labor para la cual estos cuerpos no están diseñados 
originalmente . 

Por lo anterior indicó que esto ha derivado en una crisis de violaciones a 
los derechos humanos en ocasiones cometidas tanto por Fuerzas 
Armadas, policiales y el propio crimen organizado, como lo han 
documentado algunos ejemplos e informes internacionales por lo cual 
citó: 

Desde 2013 el Relator Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, 
sumarias o arbitrarias de la Organización de las Naciones Unidas, señaló 
en su informe sobre nuestro país que aquí se producen un número 
alarmante de asesinatos ilegales por miembros de las fuerzas de 
seguridad mexicanas. 

Indicó que de acuerdo con el estudio "Atrocidades innegables" de Open 
Society, entre diciembre de 2006 y finales del 2015, más de 150 mil 
personas fueron asesinadas intencionalmente en México y parte de estos 
crímenes pueden ser ejecuciones extrajudiciales. 

Refirió que de acuerdo con la prensa de 2006 a 2017 la Secretaria de la 
Defensa Nacional recibió 10 mil 917 quejas por violaciones a derechos 
humanos cometidas por sus elementos y 125 recomendaciones por parte 
de la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 

Asimismo, de acuerdo con The Washington Office on Latin America, 
mejor conocida como WOLA, entre 2012 y 2016 la PGR inició 505 
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investigaciones de abusos cometidos por militares, sin embargo, solo 
existe registro de 16 sentencias condenatorias. 

Señaló que el gobierno del presidente Enrique Peña Nieto no logró 
cambiar este padrón, todo lo contrario, su gobierno cerró con un saldo de 
157 mil asesinatos y más de 40 mil desaparecidos, cifras similares a las 
de paises con guerras civiles; además le tocó hacerse cargo de los casos 
de Iguala y Tlatiaya , calificados como posibles casos de violación grave 
de derechos humanos y que no fueron esclarecidos. 

Ante este contexto el actual titular del Ejecutivo federal Andrés Manuel 
López Obrador, prometió durante su campaña un cambio de estrategia 
para: "regresar a los militares a sus cuarteles"; sin embargo, en noviembre 
del 2018 al presentar su plan de Paz y Seguridad sorprendió con una 
estrategia que algunos expertos consideran un fortalecimiento de la 
militarización con la creación de una Guardia Nacional. 

Aunado a lo anterior añadió ya que si bien, el Secretario de Seguridad y 
Protección Ciudadana Alfonso Durazo señaló que la Guarda Nacional: 
"permitirá policializar al Ejército al capacitar al personal militar en tareas 
de seguridad pública", se han hecho algunos señalamientos críticos a 
esta estrategía dentro de los cuales destacó algunos. 

o En primera instancia se plantea un cuerpo militarizado con más de 
150 mil elementos que reúna a la pOlicía de la Marina, el Ejército y 
la actual Policla Federal en una sola corporación, la Guardia 
Nacional. 

Señaló que, de acuerdo con algunos expertos, esto podría 
provocar una confrontación institucional entre la Guardia propuesta 
y las Policías locales, las cuales enfrentan la mayoría de los delitos 
del fuero común y atienden, de primer contacto, a las 
comunidades. 

o En segunda instancia señaló que para crear la Guardia será 
necesario modificar hasta 13 artículos de nuestra Constitución, y 
el proceso legislativo para lograrlo no será menor; ya que los 
legisladores deberán demostrar estar debidamente informados y 
no responder a sesgos políticos ni urgencias temporales al discutir 
las iniciativas de Ley correspondiente. 
En el mismo sentido señaló que una discusión legislativa de este 
calado requiere tiempo, cuya demora podría alargar el estado de 
emergencia en que se ha mantenido el país durante más de una 
década. 
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o En tercera instancia señaló que la sociedad civil organizada no 
apoya del todo la creación de la Guardia Nacional. 

En el mismo sentido señaló que con base en su experiencia y 
evidencia empírica , 128 organizaciones civiles firmaron una 
petición para que el Presidente reconsidere y detenga la creación 
de la iniciativa, de igual forma organismos internacionales como la 
ONU, con su filial de derechos humanos, Human Rights Watch y 
Amnistía Internacional acompañan estas advertencias. 

Finalmente, indicó que llama la atención la ausencia de 
información sobre cómo se llegó a tomar la decisión de crear la 
Guardia , su implementación y los mecanismos de evaluación . 

Posteriormente señaló que, por ejemplo, las experiencias 
internacionales muestran que las Guardias Nacionales funcionan 
cuando están bajo el control de civiles, como son los casos de 
España y Chile, y sus tareas están limitadas a labores especificas 
en áreas rurales y no urbanas, como es el caso de los Carabinieri 
italianos o la Gendarmería francesa. 

La propuesta del Gobierno federal es que la Secretaria de la 
Defensa controle la Guard ia Nacional. 

Por otro lado, señaló que los mexicanos, hoy sin duda requerimos 
información pública para analizar los señalamientos a la puesta en 
marcha del Plan de Paz y Seguridad del actual Gobierno federal. 

Lo mismo sucede para otros aspectos , ya que la politica de seguridad 
incluye muchas más aristas que la Guardia Nacional. Asimismo, diversos 
actores han advertido que poco o nada, se ha dicho sobre 
recomendaciones de las Naciones Unidas para profesionalizar otros 
cuerpos policiales, fortalecer las instituciones de procuración e impartición 
de justicia , permitir auditorias ciudadanas, aplicar leyes de extensión de 
dominio o bien , unidades antimafia. 

Señaló que el estado de la seguridad en México amerita que se 
contemplen todas las alternativas, se evalúen todas las experiencias 
pasadas y que los ciudadanos conozcan los pormenores de las acciones 
que los encargados de su seguridad realizan o dejarán de realizar. 

De igual forma indicó que las estrategias de seguridad , asi como las 
politicas públicas que acompañan esas estrategias deben estar basadas 
en evidencia empírica y que ésta sea comprobable. 
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Refirió que la información pública generada por los organismos de 
seguridad del Estado mexicano es fundamental en el momento en que se 
debate el Plan de Paz y Seguridad del nuevo Gobierno y la pertinencia de 
la creación de la Guardia Nacional. 

Indicó que, en particular, los informes de labores del Comisionado 
General que motivaron este recurso de revisión permitirán a la Policía 
Federal rendir cuentas sobre su desempeño al cumplir con sus 
atribuciones y documentar la memoria histórica de esta Institución; para 
constru ir un país de comunidades seguras es necesaria la información 
pública que permita al estado mexicano garantizar la justicia para las 
múltiples víctimas y familias que han sido afectadas por la violencia 
durante los últimos 12 años y, en su caso, corregir las políticas públicas 
en este sector. 

Por lo anterior propuso revocar la respuesta emitida por la Policía Federal 
e instruirle a realizar una nueva búsqueda exhaustiva de los informes de 
labores del Comisionado General, correspondientes a los años 2000 a 
2008 en todas las unidades administrativas competentes para conocer de 
ello en los términos detallados en la resolución de este caso y remita a la 
particular la información localizada. 

Al no haber comentarios adicionales, se sometió a votación el proyecto 
de resolución y los Comisionados acordaron: 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8105/18 en la que se revoca la respuesta de la Policía Federal (PF) (Folio 
No. 0413100124118) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8107/18 en la que se modifica la respuesta del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) (Folio No. 
0063700500718) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8109/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Cultura 
(CULTURA) (Folio No. 1114100075018) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8168/18 (RRA 8169/18) en la que se modifica la respuesta de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio 
No. 1215100775518, 1215100775618) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8175/18 en la que se modifica la respuesta de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100776218) (Comisionado Salas). 

Página 17 de 29 

y 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 09/01/2019 

Dicho proyecto de resolución contó con los votos particulares de las 
Comisionadas Blanca Lilia Ibarra Cadena y Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos. 

• Por mayoría de cinco votos en contra de los Comisionados Osear 
Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villa lobos, Joel Salas Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas, no 
aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número RRA 
8188/18 interpuesto en contra de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM) (Folio No. 6430000046918) (Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto a favor del Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

• En razón de lo anterior al no estar aprobado el proyecto de resolución, los 
Comisionados acordaron returnar el recurso de revisión número RRA 
8188/18 interpuesto en contra de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM) (Folio No. 6430000046918) (Comisionado Monterrey) , para que 
sea presentado en otra sesión de pleno por la Comisionada María Patricia 
Kurczyn Villalobos. 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña 
Llamas , aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión número 
RRA 8231/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de la 
Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700192718) (Comisionado 
Salas). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente del Comisionado 
Joel Salas Suárez. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8238/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600258418) (Comisionado 
Salas) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8249/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria de Economia 
(SE) (Folio No. 0001000144918) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8268/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de Salud 
(SSA) (Folio No. 0001200646318) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8277/1 8 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de Economia 
(SE) (Folio No. 0001000144218) (Comisionada Ibarra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
831 7/18 en la que se confirma la respuesta del Partido de la Revolución 
Democrática (PRO) (Folio No. 2234000033818) (Comisionada Ibarra). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8348/18 en la que se confirma la respuesta de la Cámara de Diputados 
(DIPUTADOS) (Folio No. 0120000136918) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8359/18 en la que se modifica la respuesta del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE) (Folio No. 6017100031718) 
(Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8361/18 en la que se confirma la respuesta de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000185218) (Comisionada 
Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8387/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de Salud 
(SSA) (Folio No. 0001200715518) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Joel Salas Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el 
proyecto de resolución del recurso de revisión número RRA 8440/18 en 
la que se confirma la respuesta de la Secretaria de Gobernación 
(SEGaS) (Folio No. 0000400251518) (Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Vi lla lobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8478/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaría de Salud 
(SSA) (Folio No. 0001200485418) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8498/18 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de Salud 
(SSA) (Folio No. 0001200526718) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8506/18 en la que se modifica la respuesta de la Oficina de la Presidencia 
de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 0210000073418) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8525/18 en la que se modifica la respuesta de la Consejería Jurídica del 
Ejecutivo Federal (CJEF) (Folio No. 0220000014218) (Comisionado 
Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8546/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 0000600253718) (Comisionado 
Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8549/18 en la que se revoca la respuesta del Instituto Mexicano de 
Tecnologla del Agua (IMTA) (Folio No. 1611100007818) (Comisionada 
Guerra). 

Página 19 de 29 

/ 

I 



o 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 09/01 /2019 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8617/18 en la que se confirma la respuesta de la Policia Federal (PF) 
(Folio No. 0413100132318) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8624/18 en la que se revoca la respuesta de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100806218) (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8637/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 
0001600430518) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8646/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de 
Gobernación (SEGOB) (Folio No. 0000400239618) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8651/18 en la que se confirma la respuesta de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 6440000199018) (Comisionado 
Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8669/18 en la que se modifica la respuesta del Hospital Regional de Alta 
Especialidad del Bajio (HRAEB) (Folio No. 1221000015218) 
(Comisionada Ibarra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8714/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de Salud 
(SSA) (Folio No. 0001200473218) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8742/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de Salud 
(SSA) (Folio No. 0001200475118) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8800/18 en la que se modifica la respuesta del Partido de la Revolución 
Democrática (PRO) (Folio No. 2234000034518) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8861/18 en la que se modifica la respuesta de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) (Folio No. 
1215100844818) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
9052/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de Salud 
(SSA) (Folio No. 0001200483618) (Comisionado Salas). 

c) Resoluciones definitivas de sobreseimientos por desistimiento y otras 
causales, tener por no presentados en virtud de no contestación a una 
prevención , y desechamientos por causas distintas a extemporaneidad 
que se someten a votación de los Comisionados: 

1. Protección de datos personales 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1198/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102194118), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1212/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102741018), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1219/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102631318), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Monterrey) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1227/18 interpuesto en contra del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) (Folio No. 
0063500188218), en la que se determina desecharlo (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1234/18 interpuesto en contra del Inslituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102650218), en la que se determina 
desecharlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1241/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102208718) , en la que se determina 
desecharlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1243/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102686618), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1247/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública 
(SEP) (Folio No. 0001100736718), en la que se determina desecharlo 
(Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1248/18 interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos (Folio No. 
1857200271818), en la que se determina desecharlo (Comisionada 
Kurczyn) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1253/18 interpuesto en contra de la Universidad Pedagógica 
Nacional (Folio No. 2901000020118), en la que se determina desecharlo 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1270/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102703418), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Presidente Acuña). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1276/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102778418), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1301/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064102869318), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Guerra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRA-RCRD 8852/18 interpuesto en contra de la Secretaria de Educación 
Pública (SEP) (Folio No. 0001100625418) , en la que se determina 
desecharlo (Comisionada Kurczyn). 

11. Acceso a la información pública 
o Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 

7391/18 interpuesto en contra de Pemex Exploración y Producción (PEP) 
(Folio No. 1857500090318), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Presidente Acuña) . 

• Por mayoría de cinco votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Joel Salas Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas, aprobar el 
proyecto de resolución del recurso de revisión número RRA 7701 /18 
interpuesto en contra de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) (Folio No. 6440000185018), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Guerra). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto disidente de la 
Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villa lobos. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7763/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) (Folio No. 0064102273418), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionada Ibarra) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7815/18 interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) (Folio No. 0610100173618), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionada Kurczyn) . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7883/18 interpuesto en contra de la Secretaria de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Folio No. 0001600412718), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7917/18 interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos (PEMEX 
CORPORATIVO) (Folio No. 1857200249418), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7942/18 interpuesto en contra de la Comisión Nacional del Agua (Folio 
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No. 1610100314918), en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
7964/18 interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacíonal 
(SEDENA) (Folio No. 0000700177618), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8076/18 interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos (PEMEX 
CORPORATIVO) (Folio No. 1857200227418), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8197/18 interpuesto en contra del Tecnológico Nacional de México (Folio 
No. 1100400012817), en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8246/18 interpuesto en contra de la Policia Federal (PF) (Folio No. 
0413100121118) , en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8274/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Salud (SSA) (Folio No. 
0001200647118), en la que se determina sobreseerlo (Comisionado 
Presidente Acuña). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8564/18 interpuesto en contra de la Procuraduría Federal del Consumidor 
(PROFECO) (Folio No. 1031500193018), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8571/18 interpuesto en contra de Pemex Exploración y Producción (Folio 
No. 1857500105118), en la que se determina sobreseerlo (Comisionada 
Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8595/18 interpuesto en contra de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio No. 0001600424318), en la que 
se determina sobreseerlo (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8676/18 interpuesto en contra del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) (Folio 
No. 0673800304218), en la que se determina sobreseerlo (Comisionada 
Ibarra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número RRA 
8815/18 interpuesto en contra de la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca (Folio No. 0819700039418), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Guerra). 
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d) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad de los recursos de revisión que se someten a votación 
de los Comisionados. 

l.- Protección de datos personales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

RRD 1285/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. Sin Folio) , en la que se determina desecharlo 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RRD 1304/18 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) (Folio No. 0064101324518), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Monterrey) . 

e) Resoluciones definitivas de recursos de inconformidad, con fundamento 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
se someten a votación de los Comisionados: 

1) Resoluciones definitivas de recursos de revisión atraídos del organismo 
garante local Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, con fundamento en la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, que se someten a votación de los comisionados: 

Los siguientes recursos de revisión atraldos que se encuentran listados 
en el numeral 3. 6 del orden del día fueron aprobados por mayorla de cinco 
votos a favor de los Comisionados Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn Vil/alabas, Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov y Francisco Javier Acuña Llamas. 

Dichos recursos de revisión atraldos contaron con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suárez. 

11. Acceso a la información pública 
• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 

0520/18 en la que se confirma la respuesta de la Secretaria de Finanzas 
(INFODF) (Folio No. 0106000190018) (Comisionado Guerra) . 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0525/18 en la que se modifica la respuesta de la Delegación Cuauhtémoc 
(INFODF) (Folio No. 0405000103818) (Comisionada Kurczyn) . 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0532/18 en la que se modifica la respuesta de la Escuela De 
Administración Pública del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0304400009018) (Comisionado Guerra) . 
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• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0558/18 interpuesto en contra del Instituto de Vivienda del Distrito Federal 
(INFODF) (Folio No. 0314000087818), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0561 /18 en la que se modifica la respuesta de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 5000000102818) (Comisionado 
Monterrey). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0604/18 interpuesto en contra de la Secretaria de Desarrollo Social 
(INFODF) (Folio No. 0104000056418), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Guerra). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0624/18 en la que se modifica la respuesta de la Delegación Benito 
Juárez (INFODF) (Folio No. 0403000129718) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0702/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria de Finanzas 
(INFODF) (Folio No. 0106000264718) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0750/18 interpuesto en contra de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal (INFODF) (Folio No. 0321500061218), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0751 /18 en la que se confirma la respuesta del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México (INFODF) (Folio No. 6000000100618) 
(Comisionado Monterrey). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0786/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria de Seguridad 
Pública (INFODF) (Folio No. 0109000198618) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0819/18 en la que se ordena al Sindicato Único de Trabajadores del 
Gobierno de la Ciudad de México (INFODF) a dar respuesta (Folio No. 
8230000018318) (Comisionada Ibarra). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0823/18 en la que se revoca la respuesta de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (INFODF) (Folio No. 0105000229918) (Comisionado 
Monterrey) . 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraldo número RAA 
0828/18 en la que se revoca la respuesta de la Delegación la Magdalena 
Contreras (INFODF) (Folio No. 0410000094318) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión . atraído número RAA 
0835/18 en la que se modifica la respuesta de la Delegación Miguel 
Hidalgo (INFODF) (Folio No. 0411000155518) (Comisionado Monterrey). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0850/18 interpuesto en contra del Sistema de Aguas de la Ciudad de 
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México (INFODF) (Folio No. 0324000071918), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar la resolución del recurso de revisión atraído número RAA 
0851/18 en la que se modifica la respuesta del Fondo de Desarrollo 
Económico del Distri to Federal (INFODF) (Folio No. 0307200013618) 
(Comisionado Monterrey). 

• Por mayoría de cinco votos a favor de [os Comisionados Osear Mauricio 
Guerra Ford , Blanca Lilia Ibarra Cadena , Maria Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Francisco Javier Acufia 
Llamas, aprobar el proyecto de resolución del recurso de revisión atraido 
número RAA 0861/18 en la que se modifica la respuesta de la Delegación 
Tlalpan (INFODF) (Folio No. 04140001 1921 8) (Comisionado Monterrey). 
Dicho proyecto de resolución contó con el voto particular de la 
Comisionada Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos y con el voto disidente del 
Comisionado Joel Salas Suárez. 

g) Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados 
presentan a [as resoluciones de los recursos de revisión que se someten 
a consideración del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, punto 
dieciocho, y Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos que regulan las 
sesiones del Pleno del Instituto, cuyo documento se identifica como anexo 
del punto 03 . 

4. En desahogo del cuarto punto del orden del dia, el Secretario Técnico 
del Pleno presentó los proyectos de resolución de denuncias por 
incumplimiento de obligaciones de transparencia, que propone el 
Secretario de Acceso a la Información: 

o DIT 0442/2018, interpuesta en contra del Instituto de 
Administración y Ava[úos de Bienes Nacionales. 

o DIT 0443/20 18, interpuesta en contra de Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados determinaron 
aprobar por unanimidad las siguientes resoluciones: 

• DIT 0442/20 18, interpuesta en contra del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Naciona[es. 

• DIT 0443/2018, interpuesta en contra de Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero. 

5. En desahogo del quinto punto del orden del dia, el Secretario Técnico 
del Pleno presentó los proyectos de los proyectos de acuerdo de 
incumplimiento a las resoluciones de denuncia de incumplimiento de 
obligaciones de transparencia de las siglas DIT que propone la 
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Secretaría Técnica del Pleno y que se refiere a los acuerdos de 
incumplimiento identificados con las claves siguientes: 

o DIT 0173/2018, interpuesta en contra del Partido MORENA. 
o DIT 0298/2018, interpuesta en contra del Servicio Postal 

Mexicano. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados determinaron 
aprobar por unanimidad las siguientes resoluciones: 

• DIT 0173/2018, interpuesta en contra del Partido MORENA. 
• DIT 0298/2018, interpuesta en contra del Servicio Postal 

Mexicano. 

6. En desahogo del sexto punto del orden del dia , el Secretario Técnico del 
Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a 
consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia , Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, dejar sin efectos la 
resolución emitida dentro del recurso de revisión RDA 2756/16, de fecha 
cinco de octubre de dos mil dieciséis, en estricto cumplimiento a la 
sentencia de fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, emitida 
por el juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México, en el Juicio de Amparo 474/2017, misma que fue 
confirmada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en el amparo en revisión R. A. 122/2018. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/09/01/2019.06 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se aprueba 
dejar sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de revisión 
RDA 2756/16, de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, en estricto 
cumplimiento a la sentencia de fecha veintiocho de febrero de dos mil 
dieciocho, emitida por el juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, en el Juicio de Amparo 474/2017, 
misma que fue confinmada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R. A. 
122/2018, cuyo documento se identifica como anexo del punto 06. 

7. En desahogo del séptimo punto del orden del dia , el Secretario Técnico 
del Pleno presentó el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete 
a consideración del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
nombramiento del titular de la Dirección General de Protección se 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informaci6n y Protección 
de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 0910112019 

Derechos y Sanción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. 

Al no haber comentarios, previa votación los Comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT-PUB/09/01/2019.07 
Se aprueba por unanimidad el Acuerdo mediante el cual se aprueba el 
nombramiento del titular de la Dirección General de Protección se 
Derechos y Sanción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, cuyo documento se 
identifica como anexo del punto 07. 

No habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las doce 
horas con trece minutos, del miércoles nueve de enero de dos mil diecinueve. 

Francisco Javier Acuñ Llamas 
Comisionado Presidente 

Osear Mar1uerra Ford 
Comisi ado Comisionada 

María alricia Kurczy; \lillalobos 
Comision 

RoSendOe>:ll!~~~~ Chepov 
ado 

Joel Salas ez 
misionado 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales 

HACD/STP, Sesión 09/01/2019 

ndr Córdova Díaz 
Técnico del Pleno 

Esta foja corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información a 
y Protección de Datos Personales del nueve de enero de dos mil diecinueve. T 
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ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION 
DE DATOS PERSONALES 

ORDEN DEL DíA 
SESiÓN DEL PLENO EN MATERIA DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE LA LEY 
GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE 

SUJETOS OBLIGADOS DEL 9 DE ENERO DE 2019 
A CELEBRARSE A LAS 11:00. 

1. Aprobación del orden del día, e inclusión de asuntos generales en su caso. 

2. Aprobación del proyecto de Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, del 12 de diciembre de 2018. 

3. Medios de impugnación interpuestos. (Comisionado Presidente Francisco Javier 
Acuña Llamas/SAI/SPDP) 

3.1. Listado de proyectos de resoluciones que se sometieron en tiempo y forma de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, así como en materia de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, a 
consideración de los integrantes del pleno del INAI por parte de los 
comisionados ponentes, a través de medios electrónicos 

3.2. Resoluciones definitivas que se someten a votación del pleno de conformidad 
con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, así como en materia de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados por parte de los. comisionados. 

1 

1.- Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 1060/18 interpuesto en contra del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
(Folio No. 0063700518918) (Comisionado Presidente Acuña). 

2. Recurso de revisión número RRD 1093/18 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (PGR) (Folio No. 0001700247118) 
(Comisionado Monterrey). 

3. Recurso de revisión número RRD 1102/18 interpuesto en contra del Instituto Cf 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102338618) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

Orden del día - Sesión del Pleno 09/01/2019 
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4. Recurso de revisión número RRO 1107/18 interpuesto en contra del Hospital 
General de México "Or. Eduardo Liceaga" (HGM) (Folio No. 1219700061818) 
(Comisionado Monterrey). 

5. Recurso de revisión número RRO 1114/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102316018) 
(Comisionado Monterrey). 

6. Recurso de revisión número RRD 1154/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102669418) 
(Comisionada Ibarra). 

7. Recurso de revisión número RRD 1166/18 interpuesto en contra del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
(Folio No. 0063700550918) (Comisionado Monterrey). 

8. Recurso de revisión número RRD 1174/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102550718) 
(Comisionado Guerra). 

9. Recurso de revisión número RRD 1208/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102648918) 
(Comisionado Monterrey). 

10. Recurso de revisión número RRD 1209/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102628218) 
(Comisionado Guerra). 

11.Recurso de revisión número RRD 1221/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102429618) 
(Comisionado Salas). 

II.N Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RDA 2050/16-BIS interpuesto en contra del 

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. (Folio No. 0630500003216) 
(Comisionada Ibarra). 

2. Recurso de revisión número RRD-RCRA 1097/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900240218) (Comisionado Guerra). 

3. Recurso de revisión número RRA 6633/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101876318) 
(Comisionada Kurczyn). 

4. Recurso de revisión número RRA 6637/18 interpuesto en contra del Banco 
de México (BANXICO) (Folio No. 6110000037718) (Comisionada Kurczyn). 

5. Recurso de revisión número RRA 6808/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Pesca (INAPESCA) (Folio No. 0819800008018) (Comisionada 
Kurczyn). 

6. Recurso de revisión número RRA 6856/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano de la Juventud (IMJUVE) (Folio No. 1131800012818) 
(Comisionada Ibarra). 
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7. Recurso de revlslon número RRA 6904/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
0000600221318) (Comisionado Presidente Acuña). 

8. Recurso de revisión número RRA 6949/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000112618) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

9. Recurso de revisión número RRA 6953/18 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (PGR) (Folio No. 0001700224618) 
(Comisionada Kurczyn). 

10. Recurso de revisión número RRA 6975/18 interpuesto en contra del Centro 
de Investigación y Seguridad Nacional (CISEN) (Folio No. 0410000019818) 
(Comisionado Monterrey). 

11. Recurso de revisión número RRA 6981/18 interpuesto en contra del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C .. (BANOBRAS) (Folio No. 
0632000023718) (Comisionada Kurczyn). 

12. Recurso de revisión número RRA 7026/18 interpuesto en contra del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000380318) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

13. Recurso de revisión número RRA 7030/18 interpuesto en contra del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (1FT) (Folio No. 0912100070818) 
(Comisionada Kurczyn). 

14. Recurso de revisión número RRA 7033/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700169918) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

15. Recurso de revisión número RRA 7230/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900246818) (Comisionado Presidente Acuña). 

16. Recurso de revisión número RRA 7233/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700242218) 
(Comisionada Kurczyn). 

17. Recurso de revisión número RRA 7234/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) (Folio No. 2099900020518) 
(Comisionado Monterrey). 

18. Recurso de revisión número RRA 7290/18 interpuesto en contra del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, SA de C.V. (Al CM) (Folio 
No. 0945100025118) (Comisionado Monterrey). 

19.Recurso de revisión número RRA 7353118 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100619818) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

20. Recurso de revisión número RRA 7399/18 interpuesto en contra del 
Fideicomiso de Transición 2018 (FIDETRANSICION) (Folio No. 
0632700003118) (Comisionado Monterrey). (\! 

21. Recurso de revisión número RRA 7447118 interpuesto en contra del Banco \.. r 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) (Folio 
No. 0632500009218) (Comisionado Presidente Acuña). 
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22.Recurso de revlslon número RRA 7449/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100565918) 
(Comisionado Guerra). 

23. Recurso de revisión número RRA 7473/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700171918) 
(Comisionado Monterrey). 

24. Recurso de revisión número RRA 7483/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700239318) 
(Comisionada Ibarra). 

25. Recurso de revisión número RRA 7489/18 interpuesto en contra del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000409118) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

26. Recurso de revisión número RRA 7511/18 interpuesto en contra del Centro 
de InvestigaCión y Seguridad Nacional (CISEN) (Folio No. 0410000022518) 
(Comisionado Monterrey). 

27.Recurso de revisión número RRA 7531/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100607918) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

28. Recurso de revisión número RRA 7534/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) (Folio No. 
0001500088718) (Comisionada Ibarra). 

29. Recurso de revisión número RRA 7541/18 interpuesto en contra del Senado 
de la República (SENADO) (Folio No. 0130000084818) (Comisionada 
Ibarra). 

30. Recurso de revisión número RRA 7542/18 interpuesto en contra de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos (ASEA) (Folio No. 1621100039918) (Comisionada 
Kurczyn). 

31. Recurso de revisión número RRA 7619/18 interpuesto en contra del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100168718) (Comisionada 
Kurczyn). 

32. Recurso de revisión número RRA 7658/18 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 
6440000179818) (Comisionada Ibarra). 

33. Recurso de revisión número RRA 7679/18 interpuesto en contra del Archivo 
General de la Nación (AGN) (Folio No. 0495000037718) (Comisionado 
Salas). 

34. Recurso de revisión número RRA 7685/18 interpuesto en contra del Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. (BANSEFI) (Folio No. 
0680000026318) (Comisionado Presidente Acuña). 

35. Recurso de revisión número RRA 7686/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Migración (INAMI) (Folio No. 0411100119718) (Comisionado 
Presidente Acuña). 
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36. Recurso de revisión número RRA 7690/18 interpuesto en contra de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL) (Folio No. 0675000036418) 
(Comisionado Monterrey). 

37. Recurso de revisión número RRA 7714/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) (Folio No. 1026500111518) 
(Comisionado Monterrey). 

38. Recurso de revisión número RRA 7729/18 interpuesto en contra del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) (Folio No. 0320000417418) (Comisionado 
Guerra). 

39. Recurso de revisión número RRA 7753/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Pesca (INAPESCA) (Folio No. 0819800010718) (Comisionado 
Monterrey). 

40. Recurso de revisión número RRA 7769/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102447018) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

41.Recurso de revisión número RRA 7799/18 interpuesto en contra de la 
Universidad Autónoma Chapingo (UACHA) (Folio No. 2900400016118) 
(Comisionado Guerra). 

42. Recurso de revisión número RRA 7816/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900290618) (Comisionado Monterrey). 

43.Recurso de revisión número RRA 7844/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700258918) 
(Comisionado Monterrey). 

44. Recurso de revisión número RRA 7851/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Pesca (INAPESCA) (Folio No. 0819800011618) (Comisionado 
Monterrey). 

45. Recurso de revisión número RRA 7856/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional Anticorrupción (SESNA) (Folio No. 
4700100017018) (Comisionada Ibarra). 

46. Recurso de revisión número RRA 7879/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) (Folio No. 
351 0000Ó76218) (Comisionado Monterrey). 

47. Recurso de revisión número RRA 7886/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400208918) 
(Comisionado Monterrey). 

48.Recurso de revisión número RRA 7910/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) (Folio No. 0001400080818) 
(Comisionada Ibarra). 

49. Recurso de revisión número RRA 7935/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) (Folio No. 
0000900264018) (Comisionado Monterrey). 

50. Recurso de revisión número RRA 7939/18 interpuesto en contra del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
(Folio No. 0063700601618) (Comisionado Guerra). 
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51. Recurso de revlslon número RRA 7952/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Desarrollo Social (SEDESOL) (Folio No. 0002000128718) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

52. Recurso de revisión número RRA 7957/18 interpuesto en contra de Liconsa, 
S.A. de c.v. (LlCONSA) (Folio No. 2014300012818) (Comisionado 
Monterrey). 

53. Recurso de revisión nÚmero RRA 7965/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Educación Pública (Folio No. 0001100615318) (Comisionado 
Monterrey). 

54. Recurso de revisión número RRA 7973/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200244818) 
(Comisionado Monterrey). 

55. Recurso de revisión número RRA 7981/18 interpuesto en contra del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100181818) (Comísionado 
Monterrey). 

56. Recurso de revisión número RRA 7983/18 interpuesto en contra del Registro 
Agrario Nacional (RAN) (Folio No. 1511100064718) (Comisionado Salas). 

57. Recurso de revisión número RRA 7997/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102240018) 
(Comisionado Monterrey). 

58. Recurso de revisión número RRA 8005/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) (Folio No. 0002700270318) 
(Comisionado Monterrey). 

59. Recurso de revisión número RRA 8032/18 interpuesto en contra del Servicio 
Postal Mexicano (SEPOMEX) (Folio No. 0933800020518) (Comisionada 
Ibarra). 

60. Recurso de revisión número RRA 8041/18 interpuesto en contra del Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) (Folio No. 
1112500017118) (Comisionado Monterrey). 

61.Recurso de revisión número RRA 8053/18 interpuesto en contra de la 
Cámara de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000144718) 
(Comisionada Ibarra). 

62. Recurso de revisión número RRA 8090/18 interpuesto en contra de Notimex, 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano (NOTIMEX) (Folio No. 
0663000076118) (Comisionado Monterrey). 

63. Recurso de revisión número RRA 8092/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos (CONASAMI) (Folio No. 
1407500008718) (Comisionado Presidente Acuña). 

64.Recurso de revisión número RRA 8097/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio 
No. 0001600425118) (Comisionado Monterrey). 

65. Recurso de revisión número RRA 8105/18 interpuesto en contra de la Policía 
Federal (PF) (Folio No. 0413100124118) (Comisionado Salas). 

Orden del día - Sesión del Pleno 09/01/2019 --jL-



• . o Inol C[d;1 INSTITUTO NACIONAL DE.TRANSPARENC[A, 
ACCESO A LA INFORMACION y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES 
...... _ .. __ .. -.-.. _-

7 

66. Recurso de revisión número RRA 8107/18 interpuesto en contra del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
(Folio No. 0063700500718) (Comisionado Salas). 

67. Recurso de revisión número RRA 8109/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Cultura (CULTURA) (Folio No. 1114100075018) (Comisionada 
Ibarra). 

68. Recurso de revisión número RRA 8168/18 (RRA 8169/18) interpuesto en 
contra de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS) (Folio No. 1215100775518, 1215100775618) (Comisionado 
Salas). 

69. Recurso de revisión número RRA 8175/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
(Folio No. 1215100776218) (Comisionado Salas). 

70.Recurso de revisión número RRA 8188/18 interpuesto en contra de la 
Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) (Folio No. 6430000046918) 
(Comisionado Monterrey). 

71.Recurso de revisión número RRA 8231/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700192718) 
(Comisionado Salas). 

72. Recurso de revisión número RRA 8238/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
0000600258418) (Comisionado Salas). 

73. Recurso de revisión número RRA 8249/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000144918) (Comisionada 
Ibarra). 

74. Recurso de revisión número RRA 8268/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (SSA) (Folio No. 0001200646318) (Comisionado 
Guerra). 

75.Recurso de revisión número RRA 8277/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Economía (SE) (Folio No. 0001000144218) (Comisionada 
Ibarra). 

76. Recurso de revisión número RRA 8317/18 interpuesto en contra del Partido 
de la Revolución Democrática (PRD) (Folio No. 2234000033818) 
(Comisionada Ibarra). 

77.Recurso de revisión número RRA 8348/18 interpuesto en contra de la 
Cámara de Diputados (DIPUTADOS) (Folio No. 0120000136918) 
(Comisionada Kurczyn). 

78. Recurso de revisión número RRA 8359/18 interpuesto en contra del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) (Folio No. 
6017100031718) (Comisionada Ibarra). 

79.Recurso de revisión número RRA 8361/18 interpuesto en contra de la CI 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 
6440000185218) (Comisionada Ibarra). 
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80. Recurso de revlSlon número RRA 8387/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Salud (SSA) (Folio No. 0001200715518) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

81. Recurso de revisión número RRA 8440/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400251518) 
(Comisionado Monterrey). 

82. Recurso de revisíón número RRA 8478/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (SSA) (Folio No. 0001200485418) (Comisionado Salas). 

83. Recurso de revisión número RRA 8498/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (SSA) (Folio No. 0001200526718) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

84. Recurso de revisión número RRA 8506/18 interpuesto en contra de la Oficina 
de la Presidencia de la República (PRESIDENCIA) (Folio No. 
0210000073418) (Comisionada Kurczyn). 

85. Recurso de revisión número RRA 8525/18 interpuesto en contra de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal (CJEF) (Folio No. 0220000014218) 
(Comisionado Salas). 

86. Recurso de revisión número RRA 8546/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) (Folio No. 
0000600253718) (Comisionado Salas). 

87. Recurso de revisión número RRA 8549/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA) (Folio No. 1611100007818) 
(Comisionado Guerra). 

88. Recurso de revisión número RRA 8617/18 interpuesto en contra de la Policía 
Federal (PF) (Folio No. 0413100132318) (Comisionada Ibarra). 

8a. Recurso de revisión número RRA 8624/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
(Folio No. 1215100806218) (Comisionado Presidente Acuña). 

90. Recurso de revisión número RRA 8637/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio 
No. 0001600430518) (Comisionado Salas). 

91.Recurso de revisión número RRA 8646/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (SEGOS) (Folio No. 0000400239618) 
(Comisionado Salas). 

92. Recurso de revisión número RRA 8651/18 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 
6440000199018) (Comisionado Salas). 

93. Recurso de revisión número RRA 8669/18 interpuesto en contra del Hospital 
Regional de Alta Especialidad del Sajía (HRAES) (Folio No. 1221000015218) 
(Comisionada Ibarra). 

94. Recurso de revisión número RRA 8714/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (SSA) (Folio No. 0001200473218) (Comisionado Salas). 

95.Recurso de revisión número RRA 8742/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Salud (SSA) (Folio No. 0001200475118) (Comisionado Salas). 
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96. Recurso de revisión número RRA 8800/18 interpuesto en contra del Partido 
de la Revolución Democrática (PRO) (Folio No. 2234000034518) 
(Comisionado Salas). 

97. Recurso de revisión número RRA 8861/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) 
(Folio No. 1215100844818) (Comisionado Salas). 

98. Recurso de revisión número RRA 9052/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Salud (SSA) (Folio No. 0001200483618) (Comisionado Salas). 

3,3. Resoluciones definitivas de sobreseimientos· por desistimiento y otras causales, 
tener por no presentados en virtud de no contestación a una prevención, y 
desechamientos por causas distintas ,8 extemporaneidad, de conformidad con 
lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, asi como en materia de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados que se someten a votación de 
los comisionados: 

,\9 

1.- Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 1198/18 interpuesto en contra del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102194118) 
(Comisionado Monterrey). 

2. Recurso de revisión número RRD 1212/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102741018) 
(Comisionado Monterrey). 

3. Recurso de revisión número RRD 1219/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102631318) 
(Comisionado Monterrey). 

4. Recurso de revisión número RRD 1227/18 interpuesto en contra del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) (Folio 
No. 0063500188218) (Comisionado Monterrey). 

5. Recurso de revisión número RRD 1234/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102650218) 
(Comisionada Kurczyn). 

6. Recurso de revisión número RRD 1241/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102208718) 
(Comisionada Kurczyn). 

7. Recurso de revisión número RRD 1243/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102686618) cr 
(Comisionado Salas). 

8. Recurso de. revisión número RRD 1247/18 interpuesto en contra de la . 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100736718) 
(Comisionada Ibarra). 
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9. Recurso de revisión número RRD 1248/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (Folio No. 1857200271818) (Comisionada Kurczyn). 

10.Recurso de revisión número RRD 1253/18 interpuesto en contra de la 
Universidad Pedagógica Nacional (Folio No. 2901000020118) (Comisionado 
Guerra). 

11. Recurso de revisión número RRD 1270/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102703418) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

12. Recurso de revisión número RRD 1276/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102778418) 
(Comisionado Presidente Acuña). 

13. Recurso de revisión número RRD 1301/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102869318) 
(Comisionado Guerra). 

14. Recurso de revisión número RRA-RCRD 8852/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (SEP) (Folio No. 0001100625418) 
(Comisionada Kurczyn). 

11.- Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión número RRA 7391/18 interpuesto en contra de Pemex 

Exploración y Producción (PEP) (Folio No. 1857500090318) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

2. Recurso de revisión número RRA 7701118 interpuesto en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) (Folio No. 
6440000185018) (Comisionado Guerra). 

3. Recurso de revisión número RRA 7763/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064102273418) 
(Comisionada Ibarra). 

4. Recurso de revisión número RRA 7815/18 interpuesto en contra del Servicio 
de Administración Tributaria (SAT) (Folio No. 0610100173618) (Comisionada 
Kurczyn). 

5. Recurso de revisión número RRA 7883/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Folio No. 
0001600412718) (Comisionado Guerra). 

6. Recurso de revisión número RRA 7917/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200249418) 
(Comisionada Kurczyn). 

7. Recurso de revisión número RRA 7942/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional del Agua (Folio No. 1610100314918) (Comisionado 
Monterrey). 

8. Recurso de revisión número RRA 7964/18 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA) (Folio No. 0000700177618) 
(Comisionada Kurczyn). 
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9. Recurso de revisión número RRA 8076/18 interpuesto en contra de Petróleos 
Mexicanos (PEMEX CORPORATIVO) (Folio No. 1857200227418) 
(Comisionado Monterrey). 

10. Recurso de revisión número RRA 8197/18 interpuesto en contra del 
Tecnológico Nacional de México (Folio No. 1100400012817) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

11. Recurso de revisión número RRA 8246/18 interpuesto en contra de la Policía 
Federal (PF) (Folio No. 0413100121118) (Comisionado Presidente Acuña). 

12.Recurso de revisión número RRA 8274/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Salud (SSA) (Folio No. 0001200647118) (Comisionado 
Presidente Acuña). 

13. Recurso de revisión número RRA 8564/18 interpuesto en contra de la 
Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO) (Folio No. 
1031500193018) (Comisionada Ibarra). 

14. Recurso de revisión número RRA 8571/18 interpuesto en contra de Pemex 
Exploración y Producción (Folio No. 1857500105118) (Comisionada Ibarra). 

15. Recurso de revisión número RRA 8595/18 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) (Folio 
No. 0001600424318) (Comisionada Ibarra). 

16. Recurso de revisión número RRA 8676/18 interpuesto en contra del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) (Folio No. 0673800304218) (Comisionada Ibarra). 

17.Recurso de revisión número RRA 8815/18 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacíonal de Acuacultura y Pesca (Folio No. 0819700039418) 
(Comisionado Guerra). 

3.4. Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneidad, que se someten a votación de los comisionados: 

1.- Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RRD 1285/18 interpuesto en contra del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. Sín Folio) (Comisionada 
Kurczyn). 

2. Recurso de revisión número RRD 1304/18 interpuesto en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) (Folio No. 0064101324518) 
(Comisionado Monterrey). 

3.5. Resoluciones definHivas de recursos de inconformidad, con fundamento en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se 
someten a votación de los comisionados: 

3.6. Recursos de revisión atraídos del organismo garante local Instituto de q 
Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, con fundamento 
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en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se 
someten a votación de los comisionados: 

11.- Acceso a la información pública 
1. Recurso de revisión atraído número RAA 0520/18 interpuesto en contra de 

la Secretaría de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000190018) 
(Comisionado Guerra). 

2. Recurso de revisión atraído número RAA 0525/18 interpuesto en contra de 
la Delegación Cuauhtémoc (INFODF) (Folio No. 0405000103818) 
(Comisionada Kurczyn). 

3. Recurso de revisión atraído número RAA 0532/18 interpuesto en contra de 
la Escuela De Administración Pública del Distrito Federal (INFODF) (Folio 
No. 0304400009018) (Comisionado Guerra). 

4. Recurso de revisión atraído número RAA 0558/18 interpuesto en contra del 
Instiluto de Vivienda del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0314000087818) (Comisionada Kurczyn). 

5. Recurso de revisión atraído número RAA 0561/18 interpuesto en contra de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
5000000102818) (Comisionado Monterrey). 

6. Recurso de revisión atraído número RAA 0604/18 interpuesto en contra de 
la Secretaría de Desarrollo Social (INFODF) (Folio No. 0104000056418) 
(Comisionado Guerra). 

7. Recurso de revisión atraído número RAA 0624/18 interpuesto en contra de 
la Delegación Benito Juárez (INFODF) (Folio No. 0403000129718) 
(Comisionada Kurczyn). 

8. Recurso de revisión atraído número RAA 0702/18 interpuesto en contra de 
la Secretaría de Finanzas (INFODF) (Folio No. 0106000264718) 
(Comisionada Kurczyn). 

9. Recurso de revisión atraído número RAA 0750/18 interpuesto en contra de 
Servicios de Salud Pública del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0321500061218) (Comisionada Kurczyn). 

10. Recurso de revisión atraído número RAA 0751/18 interpuesto en contra del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (INFODF) (Folio No. 
6000000100618) (Comisionado Monterrey). 

11: Recurso de revisión atraído número RAA 0786/18 interpuesto en contra de 
la Secretaría de Seguridad Pública (INFODF) (Folio No. 0109000198618) 
(Comisionada Kurczyn). 

12. Recurso de revisión atraido número RAA 0819/18 interpuesto en contra del 
Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México 
(INFODF) (Folio No. 8230000018318) (Comisionada Ibarra). 

13. Recurso de revisión atraído número RAA 0623/18 interpuesto en contra de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (INFODF) (Folio No. 
0105000229918) (Comisionado Monterrey). 
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14. Recurso de revisión atraído número RAA 0828/18 interpuesto en contra de 
la Delegación la Magdalena Contreras (INFODF) (Folio No. 0410000094318) 
(Comisionada Kurczyn). 

15. Recurso de revisión atraído número RAA 0835/18 interpuesto en contra de 
la Delegación Miguel Hidalgo (INFODF) (Folio No. 0411000155518) 
(Comisionado Monterrey). 

16. Recurso de revisión atraído número RAA 0850/18 interpuesto en contra del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México (INFODF) (Folio No. 
0324000071918) (Comisionada Kurczyn). 

17. Recurso de revisión atraído número RAA 0851/18 interpuesto en contra del 
Fondo de Desarrollo Económico del Distrito Federal (INFODF) (Folio No. 
0307200013618) (Comisionado Monterrey). 

18. Recurso de revisión atraído número RAA 0861/18 interpuesto en contra de 
la Delegación Tlalpan (INFODF) (Folio No. 0414000119218) (Comisionado 
Monterrey). 

3.7. Relación de votos particulares y disidentes que los Comisionados presentan a 
las resoluciones de los recursos de revisión que se someten a consideración 
del Pleno, con fundamento en los numerales Sexto, punto dieciocho, y 
Cuadragésimo. 

4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución 
de denuncias por incumplimiento de obligaciones de transparencia, que propone 
el Secretario de Acceso a la Información: 

• DIT 0442/2018, interpuesta en contra del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

• DIT 0443/2018, interpuesta en contra de Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de acuerdo 
de incumplimiento a las resoluciones de denuncia de incumplimiento de 
obligaciones de transparencia de las siglas DIT que propone la Secretaría 
Técnica del Pleno y que se refiere a los acuerdos de incumplimiento identificados 
con las claves siguientes: 

• DIT 0173/2018, interpuesta en contra del Partido MORENA. 
• DIT 0298/2018, interpuesta en contra del SeNicio Postal Mex·,cano. 

6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de ()i 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, dejar \..../ 
sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de revisión ROA 2756/16, de 
fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, en estricto cumplimiento a la 

~ sentencia de fecha veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, emitida por el 
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juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, en el Juicio de Amparo 474/2017, misma que fue confirmada por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el 
amparo en revisión R. A. 12212018. 

7. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se somete a consideración del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 
nombramiento del titular de la Dirección General de Protección se Derechos y 
Sanción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

8. Asuntos generales. 
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Sesión 9 de enero de 2019 ANEXO 3. 

Relación de votos particulares y disidentes 

Banco de México 

Secretaría de 
Economla 

General de la 

Centro de 
Investigación y 

Seguridad Nacional 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de Litis. 

Osear Guerra voto disidente, porque considera que 
la información solicitada en [os incisos e) y f) es información pública. 
Comisionado Joel Sajas Suárez voto disidente, por considerar que la información 
solicitada no actualiza las causales de reserva previstas en las fracciones I y IV del 
artículo 110 de la Ley de la materia, sino únicamente la hipótesis contenida en la 

I 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis. 

por 
que deben analizarse [os elementos de procedencia del secreto comercial para 
determinar si se actualiza o no la clasificación con base en este supuesto, para lo 
cual es necesario allegarse de mayores elementos {requerimiento de información 
adicional o de resolver 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. 

voto porque 
consideran que se debe robustecer la motivación sobre la información que actualiza 
la reserva. 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chapov voto particular, porque no 
está de acuerdo en que se incluya en la instrucción que las primeras 20 copias 
simples o certificadas, se deberán conceder de manera gratuita. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por considerar que debe
precisarse en la instrucción la información que se ordena a clasificar, pues no es 
suficiente señalar que el sujeto obligado deberá testar "Ias secciones en las que se 
observe que se revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones 
técnicas, tecnología o equipo que sean útiles para la generación de inteligencia para é7 r 
I i [" 'T 
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Relación de votos particulares y disidentes 

Instituto Federa! de 
Telecomunicaciones 

j i 

Comunicaciones y Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. 

Aeropuerto 
Internacional de la 
Ciudad de México, 

SA de CV. 

Secretaria de la 
Función Pública 

Consejo de la 
Judicatura Federal 

Secretaria 
Desarrollo Agrario, 

Universidad Nacional 
Autónoma de México 

I por que 
resulta procedente ordenar la entrega de una versión pública de! sistema de gestión 
Slols. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por las siguientes razones: 1) Se 
considera que si bien, en principio, la información contenida en el rubro identificado 
como "sumario de diagnóstico y propuesta" acredita la reserva invocada por el sujeto 
obligado, se debió instruir a éste a entregar la misma mediante un ejercicio de 
ponderación a través de una prueba de interés público; 2) El rubro de información 
identificado como "sistema gestión slots" no actualiza la hipótesis de reserva prevista 
en la fracción I del artículo 110 de la LFTAIP, pues no se acredita que con su difusión 
se pueda generar un daño o a la seguridad nacional, razón por la cual, 
dicha información debe ser 

I 

actualiza la confidencialidad del nombre del 
ni de [os hechos denunciados. 

por 
servidor público 

que no se 
denunciado, de su 

Comisionado Joel Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis 

María Patricia Kurczyn Villalobos voto disidente, porque se 
considera debe confirmarse la respuesta del sujeto obligado, en virtud de que el 

I i 
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Relación de votos particulares y disidentes 

Consejo de la 
Judicatura Federal 

Secretaría de 
Educación Pública 

Petróleos Mexicanos 

Secretaria de la 
Función Pública 

Servicio PosJal 

Comisión Nacional 
de los Salarios 

Mínimos 

Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto particular, por 
considerar que la información de personas morales debe clasificarse en términos de 
la fracción I del artículo 113 de la Ley de la materia, por un lado, y por el otro, en 
atención a que no resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 145 de la LFTAIP, ya 
que la gratuidad de la información respecto de las primeras 20 hojas sólo aplica para 
la reproducción de copias simples y no así para copias certificadas. 
Comisionado Joe! Salas Suárez voto disidente, por considerar que se desborda 
la Litis I 

porque no se que 
números de serie de los equipos de cómputo constituya información reservada con 
fundamento en el arto 110. Frac. VII, de la LFTAIP. 

por que 

por considerar que no se 
actualiza la confidencialidad del i I referente a la existencia o 
inexistencia de procedimientos concluidos que no hayan derivado en una sanción, 
ni de procedimientos concluidos que hayan derivado de una sanción, pero que se 

I I I 

Comisionado Joe! Salas Suárez voto particular, por desbordamiento de litis. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por desbordamiento de litis 

voto , por no reserva r¡ 
número de serie de cada uno de los equipos de cómputo, módem s, rúters o puntos 

I I I 
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Relación de votos particulares y disidentes 

Comisión Federal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios 

Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena que se 
debe dar la opción de que, en caso de que la no se encuentre en 
electrónico, se entregue en copia simple o certificada. 
Comisionada María Patricia Kurczyn VHlalobos voto particular, por considerar 
que no se tiene certeza de que TODA la información requerida obre en formato 
electrónico, ya que el propio sujeto obligado manifestó que ponía a disposición la 
información que obraba en formatos electrónicos y físicos, razón por la que además r 
se debe instruir a que, previo impedimento justificado, el sujeto obligado ponga a 
disposición del solicitante la información solo obra en fo'rmato físico en el resto 
de I 
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Relación de votos particulares y disidentes 

Universidad 
Autónoma 

Metropolitana 

PROYECTO PROPUESTO 

Comisionados Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca liBa Ibarra Cadena, 
Osear Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villa lobos voto disidente, 
porque consideran que el sentido de realizar la diligencia de acceso -allegarse de 
mayores elementos- para determinar si la reserva resulta procedente o no. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, por considerar que es posible 
instruir al sujeto obligado a la entrega de una versión pública del expediente 
requerido, en la que dé acceso a los documentos que no constituyan constancias 
propias del procedimiento, así como a aquellas cuya difusión no pueda vulnerar la 
tramitación del mismo. Es decir, para la Ponencia JSS el asunto puede resolverse 
con Jos elementos que obran en el expediente, en este sentido nos aparatamos de 
la mayoría que considera que el asunto debe returnarse para hacerse de mayores 
elementos. 

RETURNO 

Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov voto disidente. 

Se returna a la Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. 

Joel Salas Suárez por que no se 
SecretarIa de la actualiza la confidencialidad del pronunciamiento respecto de la existencia o 

Defensa Nacional inexistencia de la información requerida referente a la persona identificada en la 

U~~~I==~~==~rt Secretaria de voto porque 
Gobernación 
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Relación de votos particulares y disidentes 

Delegación Tlalpan 

Instituto de 
Transparencia, 

Acceso a la 
Información Pública, 
Protección de Datos 

Personales y 
Rendición de 
Cuentas de la 

COml¡si'onada María Patricia Kurczyn voto particular, por cOl1side,a, 
que-se debe realizar el análisis de la procedencia de la información clasificada en la 
versión pública, para lo cual es necesario allegarse de mayores elementos para 
determinar con certeza qué datos se testarán y la titularidad de los mismos. 
Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, porque considera que los 
recursos de revisión en cuestión no debieron atraerse, porque no se justificó 
debidamente los requisitos de interés y trascendencia, no se atiende al principio pro 

se incurre en una i de de la CDMX. 

Comisionado Joel Salas Suárez voto disidente, porque considera que los 
recursos de revisión en cuestión no debieron atraerse, porque no se justificó 
debidamente los requisitos de interés y trascendencia, no se atiende al principio pro 
persona, y se incurre en una invasión de competencias respecto de la CDMX. 

L:L:L:lJL:~~~~L:~ __ C_¡U_d_ad __ de __ M_é_X_¡C_O~ ____________________________________________________________ ~~ 
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Información y I'rot\!cción ~c Datos Personales 

ACUERDO ACT ·PUB/09/01/2019.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCiÓN EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE REVISiÓN RDA 2756/16 DE FECHA CINCO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL DIECISÉIS, EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDA POR EL JUZGADO 
DECIMDPRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO EN EL JUICIO DE AMPARO 474/2017, MISMA QUE FUE CONFIRMADA POR 
EL SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO EN EL AMPARO EN REVISiÓN RA. 122/2018. 

Con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción VIJI de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII y los transitorios Primero y Quinto de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 
18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto OrgániCO del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y de 
conformidad a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que con fecha catorce de abril de dos mil dieciséis, un particular presentó al Banco 
Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., una solicitud de acceso a través del sistema 
INFOMEX, requiriendo: "Convenio celebrado con Petróleos Mexicanos, sus subsidiarias 
y/o filiales, relativo al financiamiento de pago a proveedores, según se anunciará en la 
primera quincena de marzo del 2016" (sic). 

2. Que con fecha seis de mayo de dos mil dieciséis, el sujeto obligado respondió que parte 
de la información era clasificada como reservada por un periodo de 12 años, por tratarse 
de una violación al secreto bancario. 

3. Que el dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, el particular interpuso recurso de revisión 
en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, el cual quedó radicado bajo el 
número ROA 2756/16, turnándose al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

4. Que el cinco de octubre de dos mil dieciséis, el Pleno del Instituto, emitió la resolución en 
el recurso de revisión ROA 2756/16, modificando la respuesta otorgada por el sujeto 
obligado, e instruyéndolo a que: 

"a través de su Comité de Transparencia, emita una resolución en la que clasifique 
correctamente fa información requerida por el particular, es decir, el convenio celebrado con 
Petróleos Mexicanos, sus subsidiarias y/o filiales, relativo al financiamiento de pago a 
proveedores, según se anunciara en la primera quincena del mes de marzo de! año 2016". 
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ACUERDO ACT-PUB/09/01/2019.06 

5. Que inconforme con la resolución de cinco de octubre de dos mil dieciséis, dictada en el 
expediente ROA 2756/16, el quejoso promovió juicio de amparo quedando radicado bajo 
el número 474/2017, en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México. 

6. Que el veintiocho de febrero de dos mil dieciocho, el Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México, determinó en el juicio de amparo 
474/2017, conceder el amparo a la quejosa. 

7. En contra de la sentencia referida, este Instituto, interpuso recurso de revisión, del que 
conoció el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en 
el Amparo en Revisión RA. 122/2018, quien en sesión de fecha seis de diciembre de dos 
mil dieciocho, resolvió confirmar la sentencia recurrida para el efecto de que este Instituto 
realice las siguientes acciones; 1) deje sin efectos la resolución de c'lnco de octubre de 
dos mil dieciséis, dictada en el expediente ROA 2756/16, relativa a la solicitud de 
información 0630500004216; y 2) emita otra resolución atendiendo a las cons.ideraciones 
apuntadas en la sentencia. 

8. Que el Juez de los autos mediante acuerdo de diecisiete de diciembre de dos mil 
dieciocho, dictado en el juicio de amparo 474/2017, notificado el dieciocho de diciembre 
de dos mil dieciocho, requirió al Pleno del Instituto el cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- En estricto acatamiento a lo ordenado en la resolución de fecha veintiocho de 
febrero de dos mil dieciocho, emitida por el Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México en el Juicio de Amparo 474/2017, misma que fue 
confirmada por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
en el Amparo en Revisión RA. 122/2018; se deja sin efectos la resolución emitida en el 
expediente RDA 2756/16, de fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis, pronunciada por 
el Pleno de este Instituto. 

SEGUNDO.- Se turne a través de la Presidencia de este Órgano Constitucional Autónomo 
el expediente del recurso de revisión ROA 2756/16 al Comisionado Ponente, a efecto de que (( 
previos los trámites de ley, presente al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales el proyecto de resolución que en derecho 
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proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dentro del término que el 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México otorgó 
para el cumplimiento de la sentencia. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que en el término 
de ley comunique al Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, el contenido del presente acuerdo, así como las acciones que se han 
llevado a cabo para dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se pUblique en el portal de internet dellNAI. 

QUINTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del lnstilulo Nacional de Transparencia, Acceso a la (7/ 
Información y Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el nueve de --r 
enero de dos mil diecinueve. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que 
haya lugar. 

Francisc 
Comisionado Presidente 

Comisionado omisionada 
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Instirum Nacional de Transparencia, t\ cceso a la 
Información y l'rotl.'Cción de Datos Personales 

Maria atrocia urd ;, Villalobos 
comisio~la 

-~árez 
Comisionado 

Hugo A~;' ndr Díaz 
secret¡ ,o T éc ico del Pleno 

ACUERDO ACT -PUB/D9/D1/2D19.D6 

terrey Chepov 
. onado 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT·PUBlO9/0112019.06 aprobado por unanimidad en sesión de Pleno de este Instituto, 
celebrada el 09 de enero de 2019. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE PROTECCiÓN DE DERECHOS Y SANCiÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción [ y 31, fracción XII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a [a Información Pública; 5, fracción X apartado 
W, 6, 8, 12, fracciones 1, XXII Y XXXV, 16, fracción XI, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI, 47 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Inforínación y 
Protección de Datos Personales; así como los criterios para el Nombramiento de [os 
Servidores Públicos del Instituto, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a [a Información y Protección de Datos Personales, expone las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el artículo 5, fracción X, apartado w del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales establece 
que para el ejercicio de sus atribucio'nes y el despacho de los asuntos que le competen 
el Instituto contará entre otras, con la Dirección General de Protección de Derechos y 
Sanción. 

2. Que las atribuciones de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción se 
encuentran establecidas en el artículo 47 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

3. Que el C. Fernando Sosa Pastrana presentó su renuncia al cargo que venía 
desempeñando como Director General de Protección de Derechos y Sanción, con 
efectos a partir del primero de enero de dos mll diecinueve. 

4. Que con motivo de la renuncia referida en el Considerando inmediato anterior, reviste 
la mayor importancia que la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 
cuente con un titular substancie los procedimientos de protección de derechos y de 
imposición de sanciones previstos en la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de Particulares, así como efectué las acciones conducentes para impulsar la 
conciliación entre los titulares de datos personales y los responsables, dentro del 
procedimientos de protección de derechos y, para que, en su caso elabore los proyectos 
de resolución de los procedimientos señalados, que serán sometidos a la consideración 
del Pleno; y en general las señaladas en el artículo 47 del Estatuto Orgánico del Instituto a 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. / 
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5. Que es atribución del Comisionado Presidente someter a consideración del Pleno el 
nombramiento y, en su caso, la remoción de los ·titulares de las Secretarías y de las 
Direcciones Generales del Instituto. 

6. Que, en ese sentido, el Comisionado Presidente propone al Pleno el nombramiento de 
Bruno Noé Vite Ángeles, como titular de la Dirección General de Protección de 
Derechos y Sanción del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

7. Que el nombramiento de la persona propuesta permitirá que se incorpore su 
experiencia, conocimientos y relaciones en la materia de su competencia, a fin de 
fortalecer las capacidades institucionales que permitan cumplir con el mandato 
constitucional en materia de protección de datos personales. 

8. Que, la Dirección General de Administración a través Dirección de Desarrollo Humano 
y Organizacional corroboró que Bruno Noé Vite Ángeles, cumple con los requisitos 
señalados en los Criterios para el Nombramiento de los SelVidores Públicos del 
Instituto, en la parte relativa a los requisitos académicos, experiencia laboral, 
conocimientos del marco teórico y normativo. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de Bruno Noé Vite Ángeles, como titular de la 
Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

SEGUNDO. El nombramiento del Dirección General de Protección de Derechos y Sanción 
que se indica en el punto de Acuerdo anterior, surtirá sus efectos a partir del dieciséis del 
mes de enero de dos mil diecinueve. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que lleve a cabo las 
acciones administrativas necesarias para la contratación de la titular de [a Dirección Genera[ 
de Protección de Derecho y Sanción, aprobado en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de laq Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se pUblique en el portal de internet del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
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QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el nueve de enero. 
de dos mil diecinueve. Los Comisionados firman al calce ara todos los efectos a que haya 
lugar. --

Francisco Javier Acu 
Comisionado Presidente 

ra Ford 
Comisionado 

María 
Comisio da 

Joel Salas Suárez 

Hugo Al va Díaz 
Secretar. o Técnico del Pleno 

Comisionada 

?ejlti~ÍíÍterrey Chepov 
ado 

Esta hoia penenece al ACT -PU8J09101I2019.07, aprobado por unanimidad, en sesión de Pleno de este Instituto, celebrada 
el9 de enero de 2019. 
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